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B U tB C C ld N - A O m IN IS T R A G IO N  ! 
Oalle del O erm en, nám . 2 9 ,  principal. 

Teléfono núm. 2.549,

T B N T A  D B  B J E M P L  A R E S :  
M inisterio de la G ob ern acién , p lan ta  baja. 

Número SMefto, 0¿50¿

S Ü M A R Í O
F& rte

Prisldencia del Consejo de Ministros: 
Beal deeretff ̂ dmiiienéo la rmumia del car 

1^0 de Gobernador civil de la provincia de 
Lugo preeeniada por B, Eumenio Alonso, 
Página 962,

Otro nombrando Gobernador civil ée la 
provincia de Lugo 4 B, Julio González 
Honiorimj m  Alcalde del Apuntamiento 
de Jerez de la Frontem*—Fá§in® 962,

Ministerio de Marina:
Meal decreto relativo é  Im tm m anzm  y 

prácticas para el ingreso en el Cuerpo de 
Ariilieria ée lá Armada,—Faginas 962 
y96M.

$Íro esncediméo la Gran Cruz déla Orden.
Mérito Naval, con dutintivo blanco, 

Ubre dé gastos, á B, Jo^é Miralies Sbert, 
Obispo ée Lérida,—Página 963,

Ministerio de la Gobernación:
Bsal desreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Administracién de primera cl&ce del 
é^srpó ée Correo», en situación áe Ucen' 
ct« iiimitaéa, á D, Juan G, Lépez YaldS' 
moro de Qm»aéa,—Fáffinm 9ÚS.

Otros ídem al empleo de Jefes ée adminis' 
iraeién ée primera y $e§ünéa elase éel 
Cuerpo de Correos, á D, Ismael González 
Goleirop D, Marcial Meruénúáno^Pérez, 
respectivamente,—Página 963,

Otros ídem al empleo de Jefes de Adminis~ 
iraeién ée iere§ra clase dsl Cuerpo ée Co
rreé», é  M, Ricardo Camuñas Rivera y 
B* José Gareia Mansaloni,—Página 963, 

Meal oréen áispomendo qm él tráfieo de 
trapos vicios «99 las provimiae decl&radms 
Méemnes y  en las que en lo sucesivo ne 
declaren ée tal céndúión, se regule por lo 

Repuesto m  lê  ñsal oréen de 22 ée Nô  
vUmbre de 1886, quedando modificada 
sn este sentido la ée t í  de Noviembre úel 
•ño actual,—Púgm& 963.
IWsteris ée lastriieeiéa Públiea y Bellas irtes: 

ficfll orém dizponienéo se.U acredite ú don 
, Antonio Preciado BodHgmzr el smído 

•Uúml ée 3.960 pesetm, con Ííí̂  antigñe^ 
^ f  ée 1 .® ée Septiembre del año actual, 
fdgina9$8 y 96^,

^ra disponiendo que á los I^ofssores auy 
•liiarm de la& Mécneias de Veterinaria 
que figur^ m  la relmién qm se publica, 
M fea apliquen los beneficios ée lá Ley de 

^  del corriente owo, quedando

todos confirmadoé m  sus cargos, y dispo^ 
nienio que en los iiiulos aáminuirativos 
de los mismos se extienda una diligencia 
con arreglo al modelo qm se inserí a,— 
Fégina 964,

Otra dispm im éo qm una de las dos plazas 
de Mozo ds laboratorio que figuran en la 
plantilla éel personal de la Wnivmsidad 
de Murcia, figure m  referida plantilla 
con la dmominación de Encargado téc
nico d@ iáboratorios,—Página 964,

Administración Central:
EstAD0.“~Subsecretaría.--Secci6H de O0 - 

mercío.—Anunciando haber sido denun ’ 
ciado por el Gobierno de la Mspúb tica 
francesa el Tratado ée Comercio de 27 
de Enero de 1962 celebrado entre la Me- 
pública de Nicaragua y Francia,-^Pá
gina 964, '

Asuntos contenciosos.-—AnMisciawdo el fa 
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles qm  se indican,— Página
964.

Haoienda.—Dirección General del Teso
ro Público y Ordonijción General áe 
Fagos del ÉBtdiái),—Disponiendo qm los 
dias í  8 y 19 del aetuáí se abra el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas y clero, y que el día 20 
se abone la consignación de material,— 
^Página 964.

lNSTR¥0 ©iéN PÚBUOA.—Subsecretaría.— 
Nombrando é  É, Luis Manzano y Man
cebo, ÁufiUar numerario de la Eseuélm 
Central de Ingenieros InéustriaUs,—Pá
gina 964,

Admitiendo á D, Juan Flérez Posada la 
renmeia del cargo de Vocal éel Tribunal
á& oposiciones á  ,im Cátedra de Tecnolo
gía mecánica g Ferroc&rriíes de la 'Es<- 
cuela Genital de Ingenieros Industriales, 
Página 964,

Anunciando quB el Tribunal ds oposicioms 
ú la Cátedr a de Física industrial, segun- 
áq y tercer cursos, de la Escuela de Inge
nieros Indusíriáles de Barcelona, fué 
nombrado por Meal orden de t i  de Sep
tiembre del año actual, inserta en la Ga
c e t a  del 22 del referido mes, y lista de 
los aspirantm admitidos é  referidas opo
sicioms,—Página Mé,

Rectificaeién á ía rdamón ée los Maestros 
de taileri Ayudántesi VéMmdore» y Ayu
dantes de Vaeiador me ¡as Msemlas In- 
dusiriaUs y de 'Árim y Oficios, inserta en 
la Gaobta de .39' és' Noviembre éel co
rriente año,—Página 966,

Direeeión Genei'al de Primera enséñanza. 
BtícHfisaciÓn á la Méal ordéu 'Aé 6 éel co- 
rrknte, inserta en ía  Gaceta del 9, reUs-

Uva á los sueléeos qué han de disfrutar
las Profesoras de la Escuela Normal áe 
Maestras de Madrid.—Página $65, 

Besoiviendo los expeáieniss instruidos rela^ 
iivos á la suspensión del Habilitado de 
los Maesiros ée primara enseñanza del 
partido judicial de Tillacarriedo, B, Pe
dro Sáez Mortigüela, y á las diferencias 
surgidas entre el Inspector de Primera 
enseñanza de Santander, Sr, Romojano, y  
el Jefe ée la Sección administrativa de 
referida provincia, Sr, P az,— Página
965.

Anunciando á concurso especial de traslado 
la provisión de la plaza de Directwa ée 

g  la Escuela graduada de niñas del éidri-- 
" íó de la Casilla, ée Bilbao,—Página 96$̂  

Rectificaeién á la relación ée Profem^^m 
 ̂ numerarios de Escuelas Normales inmHa 

4  en la QxowrA^del 4 éel '̂ actual.—Páginá 
: ^ 9 6 6 , ^ ^  ; ^
Idem 6 la ídem de Profesares especiaíCB de 
 ̂ ¡Escuelas Normales publicada en la Ga- 

CETA del 7 del corriente,—Página 966, 
Idem á la  Bml orden és Í4 de JVoviembre 

próximo pmado, inserta en la Gaosta 
del 27 de ref4rido mes, relativa é  las nue
vas remuneraciones del profesorado de la 
Escuela Modelo de párvulos, agregada á 
la N01 mal de Maestros de esta Corte,— 
Página 966,

Creando cón carácter provisional las Escue
las que se indiean en la relación qmsé pu- 
h liea—Páginas 966,

Anulando la ereaeión provisional ée las Es- 
emlas que se indiean,—Página 967, 

Elevando é  definitivas las erzaéiones deÉs- 
cmlas que se mencionan,—Página 968, 

Rectifisaeién á las Instrucciones para ¡os 
aseensQs ée Maestros y Maestras á la m- 
tava categoría, puhHeadas en lá Gaobta 
del día 11 del corriente mes,—Página 968, 

Eeciifieación á las relaciones ée ascensos 
éel Magisterio pubUeadás en la Gaceta 
del día 6 del mes actual,—Página 968, 

Fomento.—Diroccíón General de Obras 
Públicas.—MaiBiniÉí veoSiMfesi-^A^ 
ciando haber sido aprobados lós eape- 
dientes ée declarasién de utiHéaé púMir 
ca de los caminos vecinales y puentes eco
nómicos qué se mencionan,—Página 968, 

Anexo l.^-- BotSA.— OB8E«TATo»ia Gm- 
TRAL METEORonóeTeo. — Oposioíowbs, 
Subastas. — 4i*MSS®wiaAa  ̂ Fí^i^eíi- 
C8AI., — AEM1KI8TRA0IÚN MWNieiFAL.— 
Anvnoíos OF101ALB8 de la Junta ée Fo- 
mmto de Melilla, Sociedad Española de 

' Préductos quífhicos, Compañía ée lós Fe- 
rrocarrilés Andaluces, Compañía de los 
Caminos ée Hierro del Gur ée España, 
Sbcieéad TJhión Española ée Explosivos 
y  Compañía La Aliañzá dé Eaniaridér,— 
B a n T O B A l,



1 %  F 4 R T E  © F l C I A l .

t m i i l C M  D E  M J d  DE l i l T E O S

f . M. el R^y Don Alfonso XIII (q. D. g.)s I 
B. M, la R e in a  Doña V ictoria Eugenia, J 
6B. A , R, el f^ríncipe de A sturias é  In - ' 
fan tés T demás personas de la Augusta 
Heal Fam ilia, continúan sin novedad en 
ísu iHgpprtante salud.

' Be acuerdo,con- Mi Consejo de Mlnis* 
tvm,

. ■ 'Vengo en ádm itir la renuncia que del 
mrgQ de Gobernador civil de la .pjovm-" 
d a  de Lugo Mo ha presentado D. Eume»
ilio, AlonalO,

■ BsáA eBv F alado  á' diez.- de Diciembre 
á i  mil Eovcofentos d icdcate . ■  ̂- ■
I , _• AtFOTgO. '
Eíl Ŝ i’frgitdente del Qonsejo Ministiroís,

ibaro Fkueroai -

• ®e acuerdo con Mi Consejo de/Minis- 
'troSj' ■

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Lugo á D. Julio Gon
zález Hontoria, ex Alcalde dei Ay unta
miento de Jerez de la Frontera. .

Dado @n Palacio á diez de ©iciembre 
de mil novecientos dieciocho. ,

. A m -m m .
B1 FfsMieate Sat iii

Myim lipem ,

'   IIM T E R IO  D l^ M A ip  . - ^

, ,  'SEXTOSimON
SESOE: La falta de personal do Arti- 

lleiía dé lá Armada, que cáda vez se iba 
haclenáo más de notar, aconsejé dictar 
el Real decreto de 14 do Febrero de dSOS, 
que disponía que los alumnos que ingre
sasen en la Academia sé éligieien ppr 
concurso entre Alféreces d® ííavío. Con 
arreglo á este Eeai decrete entraron á 
formar parte del Cuerp© dos promocio- 
mes; la primera, de echo Oficiales, hoy 
Tenientes Coroneles, y la segunda, de 
igual número de ©flcíalés, que actual
mente son Gomandantes. Efectuado un 
tercer cohcurBo entre Oficiales de Marî  ̂
ha, no dí6 el jresuiíado deseado, por lo 
que se consideró necegário  ̂ á fin,de nu
trir el Cuerpo con la; urgencia quAlá es
casez de hu perisonai démandába, c 
m r érdenado por Reales decretos de 
II dé Enero y 29 de Marzo d® 1916 entre 
Oficiales de Artillería del Ejército,
- secuencia de este último concur

so Ingresaron en el Cuerpo da Artillería 
dé la Armada con él empleo de Capitán 
l i  Tenientes á® Artüleda: d e l 'Ejército, 
qúo son los únicos Capitanes con qué el 
Cuerpo cuanta actualmente, pero como 
quiera que se ehcheniran^sin cubrir seis
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vacantes de la escala de Oómandantes y 
una m  la áe Taniemtes Ooroneieg, ú  as
cender á dichos empleos los prim eros de 
cada ckse, una v e ? , ¡ v i l l a s  'bus co'Bdi- 
dqnes, quedará In de CapitaBes
con 18 números. rJr\ y contÍMará,
8ÍE baber ningún Teiíiei3;t6̂ . '

Por las rizones expresadas, y eoiisidB» 
rancio d© urgente n.eceBidad o rgan izar,y 
asegurar, con carácter permanente la bu-, 
tricíón del §uerpo de Artillería da la Á v -  
mafecoB ■per̂ OF'''* que ÍBicla sus cono- 
•ciniiaBtos y p í'a ít'c~sen  elam bienta rnsa** 
rítimo..do Ja Eso  ̂ Haval, ei Ministro 
qu® suscribe h?;j)nr$ do scmator á
la aprobación de ¥. M, el adjunto pro
yecto de ,Eeai decreto .' ■ •,
' Madrid, 10 de Díaiambra do i9'18.

■ E - ü l . .  B. .a@
José M, CliíGÓn.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro cíe Marina, . 
.yépgp, en decretar lo éiguiente:
Artículo 1-.® ■ Las'- enseSanzas y prácti- . 

 ̂cas para ©l ingrcso en el Cuerpo dé Arti- , 
Hería de la Armada,'sé ■efectuará en tres 
períedps. El primero en ia Escuela Na
val, incorporados ,á, loa. éuard ias mari
nas, realizando con égtoB todos los cruce
ros, ejercicios y p-rácíicas que com pren
de su plan da estudios; iel, segondo, de 
dos años y medio, en la Academia de Ar
tillería de la Armada, con el empleo de 
Alférez “Alumno, y el tercero, de áos años 
de prácticas en los CentroÉ fabriles a rti
lleros y siderúrgicas de España, ©i ©ík- 
tranjero y embarcados, con el emplee de 
Teqiente. Á̂  obtener este ©mplep, ingre
sarán en el; Cuerpo de Artillería d© la Ar
mada, yr al terminar los dos hlos de prác- 
tiéasj sufrirán un ©xameh final eps la Aca
demia, que consistirá en el estudio 4© 
un proyecto que se le Indicará, y qué 
servirá para su calificación y escalafo* 
namiéntó en el Cuerpo en él empleo de 
Oíq)itáu, ái íhyiesen vacante  ̂̂ de
Teniente h^sta que la haya. . A 

Art. 2.® El ingreso en la Escuela Na
val ©n calidad de Alumno de Artillería, 
equiparado á Guardia marina, se ©fectua- 
rá por oposición, en edad comp̂ í̂ éndida 
en 1 ®» límites que á coíitinuación se 
marcan, contados de mánera general des
de l.̂  ̂d® Enero á 31 de Dldémbr©, inclu
sive. Mínimo de ingreso  ̂ quince aiós.
. Máximo, yeintitn años. Para tomar parte 
®q ésta épesición, será hecesari® tener 
aprobadas en un Instituto de segunda 
enseñanza lás asígnáturas de Gramática 
castellana, Geografía general y de Espa
ña é Historia Universal y particular de 
España, ó presentar cértificados de apro
bación d® las mismas expedidos por Aca
demias" M-litares y do Marina, Golegioa 
d© Húérfanós cíela Giiérra ó feriná, Es*

' cuela. 04©isl da industrias y Comercio y, 
EBéu.é}a;,Normal Superior de Maestros.,. ! 

La oposición constará de dos partes: ]

llaceta'vfie 'Kíadrid, N ú m . :S 4f ■

- examen previo y • examen do oposicfén.'
El previo la  eonstltiürá las áslgaatu- 

ra» sigolentes: Aritmética, Algebra, Geo-'
' metrfs., TrIgoiir>Tri(/^-fa?

El examen, de J^aignaturas se ve- 
' aiite'BB Tiia-j-ü ■'! que se consti-

tu íá l técloB los c» tvm  de Junio
siendo eoiidición pree:@a para poder to
m ar parte eii la oposición, habar sido’ 
anF'jbado en eims.

La oposidcjB, que tendrá .lugar cada 
tre,s sño'^, á p artir del pró.>diBO JJí^, y ea 
el mes S':ptÍ6 mbFé, versará sobre las 
ma.t©r!a.í4 sígüleritesr Geometría (lescrip» 
t'iva» Dibujo lineal apJic^fdo á la misma, 
Francés'(coBversácion ) 5 Algebra '.supe*'" 
rior, Qeom.etrfa -aB-alítiea,' Cálculo dife-.' 
renciai é miegral, Física,
" A rt S.® Durante la  pbrmanencia d© 

los alumnos,.ea la Escuela Naval, estarán ' 
' sometidos en un todo al régimen fhtérior'
¡ y al plan de estudios de ésta, sin difo- 

ren d a  algun.á con los Guardias marinas. 
Ai termi]o.aT;Con nota-..de .'^aprobadón el 
seguüíio año, dé^pués de efecíuá? la s  ■ 
prácticas, obten.drán el empico 4© Aiíé- 
rez-alumno y pasarán,á la Éscuala espe-..- 

'■ cía! de ArliOería de la Armada. ■
 ̂ A rt, 4 ® • ■ Ei Ministro de M arina .podrá'
5 conceáer á |o's A,Iférec©s d© F^áiiatá'qüe.' ■■ 
 ̂ lo soiíciten, su ingreso como,afeíhno éB 

I la Escuela especial d® Artillería; para 
¡ , ello será fudispensablé que  él húmero d© ■
5 ios alumnos de Artilléría- y a  admitidos 
'' n® baste para  c u b iir . oportunaméhte 

vacantes existentes en ei Cuerpo j ' que 
'los,B®ÍicitaBtes hayan hecho todos sus,, 

¡ -©studiós aiitedoreB ,©n ,J.a Escuela, sin 
r  perder ninguna ^signatú ra  dol F^bner 

grupo, contando ©n éstás cén uha cbh- 
: c®ptuició^ m 6d |a superior á ia n q ta h u -
rmérica tres. ; . . / . '

Art, 5,® Los estudios trabajos co- 
i rrespondientes i  ios dos afíes y, Huedio 

siguieotes, lo cursarán los Alféreces- 
alumnos en ia Academia de Artillería le  
la Armada, «establecida en ©1 Apo^á(^o 

) i© Cádiz, con arreglo al plan de estudios 
I y Begíamentós qué A© ¿tetarán óportu--  ̂
I namente por;el Ministerio de Marina, 
f Art. i.® Los cursos ©n esta Escuela B©
! organizarán en uno corto de seis m§|és»
¡ y ©B cursos de años completos el íéfto 
í del tiempo, subdivididos á su vez en se-
I mestres- ' .  ̂ ^
i Los alumnos que perdieren una sola 
i' ■■•asignatura podrán 'répeíir ei examehdes- ̂
¡, pués^de las vacaciones que se les ■
I derán al term inar cada ' x̂áBO. Loa.q^e 
¡ en ©fit© segundo examen fueran tamban 
I repjrobadüBj^los.^ue
f dos asignaturas principales,^tendrá
l rccho á repetir ei-curso com’pÍ¿h>>
I que ©n u ingún caro pueda .repetirse.dos 

veces 8i mismo, s i e n d o  separados dé la 
. Academia y b¡^jas en la Marina,''sin dóro- 
cho alguno los qu© h a b ie n d o  repétidp no 
■ gm m i cualquier asignatura del cprfo.^

Los alumnos procedentes d® Alféreces 
de fragata, en esta úifinao oaso^dd íféiídi*'



 ̂ m a m  a s

da ClirtíO,, p<:-1rivi l-fl ,f--̂ Hi
dios míarrumpidoB en'la Navai
em ©1 punto mismo ob' que ios, hubiesen
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, . A 'f t  7 ® Al terminar ios estudios en ia
■': Academia d.® Artillería d® la Armada, lee 

Alféreces “alnmiios . g'̂ rá a ascendidoB á 
TeBlentes, cÓe el orden de aa.tigüedad

■ pro’̂ risiónal que resulte de la suma áe 
lá» noiaa.desde su iágraso en ia ISsĉ êia

, Návai y pasarán á las fábricas españolas 
de artillería, explosivos, siderúrgicas, et
cétera, para estudiar en ©lias durante 
tres meses, terminadas los cuales pasa
rán un año al extra r/jero con igual ñu. A- 
su regreso embarcarán en ios buques en 
curso de práoticas diirante tres .meses 
para estudiar-©rinncionamiernto de los.

, montajes, cañones, aparca tos de dirección
 ̂-de tiro, etc., pasando sucesivamente por 
buques- de todos los tipos da la Marina,

, Art, 8.® Termiiiaio ©i período de prác
ticas, y presentados nuevament© ©n ía

' Academia, sufrirán. lo„s Tenien̂ eB un exa
men final, qu® copiSistirá ©ii el estudio y 
r,?80,lución 'áe un proyecto 'iiue ' previa,*

■ mente ler ■ .n-ja Junta de
Profesorci, uu -144 .Acaüoíiiia,'' la cual, én

. vista., d6i mismo y de les íocOdentes de
■ . bada Oficial alumno, cfas.Íñoará á'éstos 

libremente, colocándolos ©n el orden que
■■ estime Jlisto, crímo .resultarlo, de la. apre- 
oiaci5n.-im/CíUiJiiBtü dé sus eualídades, 
aptitudes y Boiiiícmi©BioB. ■ ' , ' '

Art 9.? Por ©1 Ministerio de Marina 
g© dictarán icí¿ Eegíam-aUws j-.j.isp.ó8Ícío* 
.nes-complemoiiíarlas, para la-©jecuoioB.

, de los precepíi ŝ coateíiid-os ■ m  este Raai 
decretó.

Dado eii Palacio á onco de Diciembre
. -de-.tói novecientos diec'iô ^̂

P  Ministro de Marín»,

í  séM.'Clitiedi. :

, .EEAIi.DECEETO ■
, A propues.fa del Minísiro á e[ M,ariii8,

.. yeugo en cíjoced^ir bx G.rau Qmz de. la 
Ordab dei Mérlte- Naval, coa. dist..iBtivo 
î l̂abeo, libre áe]gastos, á 1). José Mírállee 

Sbert, Obispo de Lérida, po.r ser vicios es 
■’ p^ciaics prestaios á la Aíarinan- '

1 )a d ó  en  Falaeío á OBca’de I)iok6LX.ib.lT 
dfo ..mil-.ao^eci^nto© .

Je&í 8. Chtitón;

:, p íS T E E i0  PE l i  aOPEMAEíél

EMIJSS DEG.EETOS ,̂'-^
D© confv)rmid.ád con lo p.rev<»'nMo @n ®] 

,„^i'tlculo-38’:dei ©rgáR:ico,d.e
11 de Julio <b) U'sÔd y á propuesta tíej 
Ministro de Ja Gobernación,

Vengo ®n promov(«̂ r al ©mpko de Jefe 
.de Administración de primera cia ê del 
0iÍ€l>p6 d® (Torróos» óhiitüación de licen-̂

■ d a ^  !•(.?« o, G. López'Val de
moro de. Que 

Dado ©n P¿-  ̂ *'<0 á 1V.3Z da Diciemfer® 
á@ mil noveoieniu;-^ lieoioch®,

. . ALFO'NSO,
Ir M'Mstro áé

baalio Sime j '' kím.

, 1) ônforB- ’ i coe ?o prevenido •en ai' 
artíoalo 88 doi K0gl:?i.¿ii,x'.,uío orgá.aií30 de 
11 d© Juiió de 1909, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Admiiiistracióm de primera clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Ismael González 
Solesio, en la vacante producida por de
función de 'D. Carlos Flórez Fonvielie.

Badovén'Falado á diez de ®ici6mbre 
de mil novecientos dieciochoc '

, ALFGNsá .

Mioistro de ia Gebéiía&eiíJa.,
: Imal’o Cáafe;

. De conformidad con lo prevenido ©n ©1 
articulo 88 d©I Reglamento orgánico de 
II de Julio da Í909, y  á P '̂ópuesta del Mi-’ 
xiiBtro rio'ia Gobernación, ■

Vengo en promover al empleo de Jefe 
dé Administración da segunda clase del 
Cuerpo de Correos, á í). Marcial Meruón- 
dano Pérez, ©ñ lá vacante producida por 
aBcenso ■do D. Ismael Obnzi.íez Sblésio.

Dado en Palacio á diez do , Diciembre, 
de mil novecientos dieclócho.

' AffON^Q, '
El Ministro de la Gobemacfdn.

iiíial-0 feesfi

' . • ■ < - 
De eoBfoi'mklad 'con. lo prevenido en.- 

ei articu lo . 88  tiel Reglamento' orgánioo- 
d© 1 i .'de Julío de 1.909, y . á propuesta del 

. Ministro-de'la Gobernación, ' y ' 
Vengo en promover al ©mple® de 'Jefe 

da .Aüministradóii de tercera , cfes'e dei 
Cuerpo de Correos, á D. Ricardo Camu* 
ñría. Uiv'ei á, en ia vácaot'D producida por 
ascoüso de D« Márciai^Mcruénda’iio Fé-rez.

Datio 6B' Paiaeib á .di’ez d© Diciembre 
dc-n-iR-aoveciéptos di@cí<&cbô

 ̂ ' .' ’ ■ ■ ■áiMommx.
m Ministro de la í4obemaci6a,

Gímoso j Malas,

De' eóníormidad épn, lo- prevenido ©n el 
artículo 18 del Reglamento orgánico de 
dl.'tie Julio-, de' 1909,f y  :á pro|fu©»ta del 
’ Ministro' dd ia' G o b e r n a c i ó n , ' .
' ■ Vengó^en promover al-©pipleo d@ Jef® 
de Administración da tercera olas© del 
Cuerpo de Correos á D José-^arciá San- 
8 'ídoní, em la yácah'tey-iriyjtjcida por de- 
tü iijian  de. D. .Luca.s'Iz.q u ierdo • A 
■ Dadô  én. • .Paiao.k> á diez d¿ DieieMbr© 
fi© /idl diociocho. .

mi Ministi^o áe  la Ool^ema^Mm

kmúk 6¡díflt} ^

REAL ORDBN
Habiendo desaparecido en algunas pro

vincias la epidemia de «gripp®]», razóm 
por la cual ha sido declarada su máem* 
nidad por las respectivas Juntas provin- 
cíales, y deseoso este Ministerio d© arm o
nizar los irit@r8$es del eomeróio con 1® 
que á ia saiud pública importa,

S. M. el Rey (q. D. g.) s© ha servido dis
poner que el tráfico do trapos viejos ©n 
las provincias declaradas indemnes y en 
las que en lo sucesivo se declaran de tal 
coniicién se regule por lo dispuesto en 
la Real orden d@ 22 de Noviembre de 
Í8S6, quedando en este sentid® modifica
da la de l i  de Hoviembí© del corriente 
añ®.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Madrid, 12 de Diciembre d© 1918,
' . " « i M i m  ■ 

Señores Gobernadores civiles de

1 BELLAS A ETEB

im áksm  om m m m  ^ 
liino. ir«: Vista la instancia de D̂  An

tonio Preciado Rodríguez, Auxiliar del 
Patronato ¿eneral d é la s , Escuelas de 
Párvulos, ©a solicitud dé que el habeir 
que percibe adquiera ©I definitivo de 
sueídé, sin p©r|üicio del derecho que á 
otros efectos pudiera cúnferírl© la cre- 
dencíai ó título adMÍnistrativo que de 
dicho cargo posee, á ios efectos del Reitl 
decreto de 24 de Octubre último.

Teniendo en cuenta lo dispuésto en el 
moncionaáo R eal decreto deGÍarando 
apl!«ables los beneficios de. la Ley de 
(le Julio del corritót© afio' á. ..los funciO'* ’. 
Barios qu© perciban sus haberes en con
cepto de gratificación, remnnóraeión 6  
cualquier otrq concepto distinto'del .d# 
sueldo, ó con cargo á partidas del Presu
puesto ©n que se determine que aquéllas 
tienen tal carácter, m  cuyos casos proee- 

considerár compren^áó al soliciíáh^ 
ts, por no daterininarsé en su título ad
ministrativo ni en el Presupueste vigen
te él concépfó en que percibe el haber 
anual de 2.BG9 pesetas que tiene eom m  
tal Auxiliar, y y 

S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á Mes 
resolver:

Que se le aoredite á D. Antonit 
Preciado Rodrigues, COA la antigtedad 
de 1.* de Septiembre filtimo, á bfectea 
económicos y deínás détóchós que le ce- 
rxí5;3püBdaá y en cumplimiéiitó del ar
tículo 3.̂  del cita lo Reai decreto de 24 d® 
Octubre último, el sueldo anual de 
pééetas; y" ' - 

2̂  ̂ Que las diligencias de eese y f®  ̂
sesión con el nuWo sueldo» se extender

%<1V,
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rá¿i m  oí titula del fute-
rtsado  automadías^por 6 Í Seereíario del' 
PatroTiato g«aeríál d© Jbb Escuelas de 
Plmslo®, V completan do ei reintegro del 
íítti.lo con arreglo á la vigeBlta ley dai 
Timbre.

D® Hoal orden lo digo á V. I. para su 
•'* to :f demás efectos. Titos fuar- 

á© á Y, i. -miiclios mím, Madrid, 7 á®
•iei^mbr© de 191S.

' . . , BALVATELLA.
S e lr r  vdreotor general de Prim era ensa-

ññi^zñ* . '

limo. Sr.: B e  coníormidad con io dis* 
pm m to 9n ©i.artículo 1,̂  del Eeai decreto 
.de feoba-24 d© Octubre último,,han soii- 

percibir'ñabareOp. en'conocpto 
'de sueldo, los füuciouarios que seexpr©.- 
san en la relación adjunta.,,

■'ExaDiínadfis las solicitudea de ios men; 
cíomados funcioiiarios, en eum^iimieD,to. 
d® lo preceptuado en ©1 artículo ■ 8 .® del 
Real decreto ellado,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha íenido á bien 
•disponer Ba apliqusn. á . los mismos ios 

1 bcneficlds de la Ley de 22 de Julio próxi- 
 ̂ mo pasado, eu ía p ropordéa  sela ladaen , 
la  plantilla respectiva, quedando todos 

. confirmados en sus cargos, y en los titu 
les administrativos que actualmente tie- 
men.se'extendei’á ijna -''liligeneia, según 
el modelo que"á eontinuí^ción se in 
serta, y habrá de reiníagrarsa con arre
glo á la ley del Timbre, la diferencia del 
que conste en áioh©» títulos con lo qu© 
le corresponda, según ei sueldo que aho
ra  pasa á disfrutar.

De Real •rden lo digo á V. I. para su 
c?oaocimientq y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 9 de ®i 
ciembre de Í918*

S A L ^T E L L A  
Seio r Bubaecretario de este Mínisterip. 

íiodéíoqu es€G Íta ,
Don...
Certifico: Que D o n . que continúa des

em peñando éi cargo dé Rrofesor auxiliar 
. da,..., ha eomonzad© , enL® de .Septiem
bre úitim® i  devengar el suelde anual 
de... pesetas, que al citado-cargo .'asigna 
el Eeai decreto da 24 de Octubre del.co 

; mant© año, en rei^cíón con la base B  ̂
de ia L ty  de 22 4© Julio pasado, el ¿ual 
aprobó las plantillas corrcspondienteB, 
;^scde ido constar que s© ha computado 
el reintegro dei título, conf : rm e previ© 
no la regla 8 .* de la circular de la í)irec 
ción General del Tesoro y de la In te r
vención goiííeral del Estado, publicada 
m  la Gaoetíi del 20  del referido mes de 
iXcptiembre.
E dm iú n  ds ProfesimiS au xiliares qm  bq 

citan en Im ieá l o fdsn  anierior,
B. Patricio Ohamón y Moya, Escuela 

de Teterinaria de Madrid; sueldo que 
disfruta, 1 5i0 pesetas; sueldo que pasa á 
percibirj 2  0 0 0 -

®, M irueí Toledano y López, ídem id.; 
ídoin, i .500 pesetas; ídem, 2 .0 0 0 .

D. Buenaventura Orensanz y Moiíná, 
ídem Zaragoza; ídem, 1.09# pesetas; ídem, 
1.509.

B. José Marees Rodríguez, ídem ^an- 
liago; ídem, 1.500 peseta^ ídem 2f000«

D. Hipólito Fernán-^os Varóla, ídem íi.; 
ídeoi., 1:500 begetas; íáem, 2iK)0.

D Rafael Ortix Redondo, ídiam. Córdo
ba; ídf m, i.500 pesetas; ídem 2*000

limo. S r: De conforMÍdad cun lo pro- 
puQiáto por el Rector de la U niversidad: 

' dé Murcia, ■ • -
i / M ,  el Bey (q* D. g j  m  ha servido 

disponer que de das dos piabas de Mozo 
de laboivítorio qu© figaraq. m  las pianti- 
ik s  d?i peysoqal Aepeadleute de la :oi0n-, 
clonada Urávarsidad, sprGba.das'pcu’ Reai 
orden de 16 de N'oyiembre próximo p a 
sado, una de ©lías figure en la citada 
pian tilla con la áenomlnacióíi do Encar
gado técnico (le laborktoii cu?.

De Reaí oiYlen io digo á T. I , . para su 
conoaimitnio y efeccos. Blos. gai^rde á ' 
T. I . muchos aios-. Madrid, 11 da Di* 
ciembre d© i9í8.-
' • ' , BALYATSLLA^
Seior Subsacretarivi' ■deegta Miiiisterlo. .

MINISTERIO DE HACIENDA '

; c e n e ' mi  é e l - T e s o ro
y : ráeissiei^ii ,

Este Oentro directivo ha acordado qüé
se^abra'0 i 'pago do ia  mensufedidad co
rriente á las clases .activaB, • pasivas y. 
Ulero que peroibcB bus haberésy asigna- 
ci:<B©s en esta Oorie, m .  las-provincias del 
Rf-írio j  Tesorería deTa ■ Direcelóii Gene* 
í-íd de Ja Deuda y Glsses pasivas' en iog-“ 
á i m  si'guienté«:

•Clases pasivas, IS. del corriente mes. . • 
Activas y C.?ero, 19 ídem id.

■ M a te k l , ' 20  ídem id . - 
■ -IVf aürid, 12 de Diciémbre de Í9i8.áa' 
F..GardÍ6L ' ' •

i D H l K I E i C I Ú »  C i m i

MINISTERIO DE ESTADO

«KSOíéH ns eoMUBca©
La Legación d e , 8 . Bf. ea M caragua ha 

.'comunicado á este Departamento que e l , 
Tratado d© Gomercio (I© 27 da Enero de 
1902 entra aquella República y. Fráncia 
ha sido denuneíado por el Gobierno fran 
cés, y dejará de producir efecto el 10 de 
Septiembre de 1919, prorrogándnsa táci
tamente de tres en tres me^es, á partir de 
aquella fecha.

Como las mercancías de procedencia^ 
española gozan ©n Nicaragua de Im  ven 
tajas especiales concedidas por dicho 
Convenio en virtud dei trato de Nación 
más favorecida, se hace pública dicha de
nuncia para conocimiento ganeraL

Madrid, 12 de Diciembre de 1918 —El 
Embajador de S, M. en fumoiones de Sub
secretario, Juan  Pérez Caballero.

. . ASimTOB COHTEÑOIOSOS

El señor Cónsul de E'^paña en la  Ha» 
baña, particlfii á este Mínií^terio el falle- 
cimiento de ios súbditos españoles si 
.giiiehtes:.. . ’

Juan G.b aguace da. E-amtrez, tercer .Con
tram aestre dei vapor español ^«Álfon 
so XII>; falleció á bordo del mismo ei 17 
do Octabr© do 1918.

Manuel Traba Arufa-, que falleció á 
bprdo del vapor espa ñol «Infanta Isabel» 
durante la travesía de este barco de L&s 
Palmas á la Habana, según participa á 
dicho señor Cónsul con fecha 9 de No
viembre último el Capitán del mismo b u 
que.

Tomás González Rodríguez; falleció el 
6  de Octubre de 1918, ál desembarcar del 
vapor «Alfonso X ílí.

María Vázquez López; falleció 0l,9 da 
'Octubre de 19.18 en 'el iiz/areto' de Ma- 
riel.

Los dos últimos procedían del puerto 
deGljón.

Madrid, 9 d© Diciembre de 1918.*^E1 
Embajador de S. M. en funciones de Sub
secretario, J. Pérez Oaballero.

MINISTERIO DE INSTRUCCíON P Ú iü C Á
Y BELLAS ARTES

EiiMeer©tária.
■Eit v ir tu d  dcí coHcursjo, y da confomi-^ 

d ad  ccm, lo  p r o p u e sto  p p r ©1 Consejo de 
lostroccioB. Públiea,

S.-M. el Rey 'lq. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar A uxiliar Bum,erario de-Ja 'Es
cuela 'Central de íngenieroB Industdaleg, • 
adB-'^ríto.ála enseñanza de Física.general 

' é industiial, primero, segundo, tercero y. 
crií' rto curso, á D. Luis Manzano Man-' 
cebo, c o n 'e l iméldo anual d© 3.000 pe*/ 
setas. ' ; .

.De orden, eomunioada por ■ el'se-' 
ñor .Miniñíro, io d igo . á Y. S. p.ara su co
nocimiento y efectos.'Dios guarde áY. B... 
m u 'hos años. Madrid, 9, d© Diciembre de 

. 19!8.í®>Ei Subaearatario, López Monís. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Méritos- y' s§rvici€8 ds D. Luis ¡Mamano 

Mane&ho,
Ayudante gratuito d© Física m  la Es

cuela d© Artes y Oficios de Huelva.
Explicó Física m  un Colegio de esta

Corte-
Agregado á la Dirección facultativa de 

las obras del puerto de Huelva, donde 
estuvo dedicado á la enseñanza teórico- 
práctica dei funcionam iento y manejo 
de moteares eléctricos, á los Matuinistas 
do grúas.

Instructor teórico y jpráctioo de los 
alumnos fogoneros d@ las locomotoras en 
la Compañía de los ferroearriles dé Ma
drid á Zaragoza y á Alíoante.

Dió esta misma easeiíanza y formó Tri
bunal d© 0 ámenes á ios soldados ads- 

¡ critos ai Regimiento de Ferrocarriles,
I agente» que haú prestado á la Nación tan 

yaiiosos serví oíos en las huelgas ferro
viarias* • ■

Ostenta el título de Maquinisía con
ductor de loco m.otor§s. ' ' .

Practicó siete meses como Maquinista 
titu la r y,efectivo de ferrocarriles, y seis 
meses como fogones o.

Póse© dos patentes de invención de 
oíros tantos sistemas de enganche y des
engancho automático p a r a  carruájes, me
canismo qu© ha sido pitesto ©n práctica 

I en ei ferrocarril m inero de Río Tinto.

Habiendo renunciado D. Juan Fióiez 
Posada . Î cargo d© Vocai''' del Tribunal 
de oposicionc» á la Cátedra de TócíioIo- 
gía mecánica y Férrocarriles, de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales, 
fundándose en que es primo carnal dé 
uno dé los opositores á dicha Oétédrs^
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S. M. «I Rey (q. D. ©ístimimdo suñ» 
eient© el motivo d® la. reiiMsi'da, ka teñí-' 
éo á bieB admitirla.,

Pe Real orden, comunicada por @1 se- 
for Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
aosimiento y efectos. Dios guarde á Y. B. 
muékos años» Madrid, 1© da Diciembre 
ás l9l8.=El Subsecretario, Lópes Moni®. 
Sslíor Presidente del Tribuiiaf d@ opoii- 
■ eiones á la Oáleára' de Tecnología me- 

. . •■aánica y Ferrocamieis da ia Egcuaia 
Ofñtral de Ingenieros Induitria ies.

por lo que se inserta debidamente recti*

En cumplimiento de lo dispuesto @n."@I 
artículo 14 áel E&glamento de i  de Abril 
del9t©,
•• Esta-Subsecretaría baca público lo si- 
guisnte:

1 .̂   ̂ Que el T ribunal d i  oposiciones á 
la Cátedra de Física indu striii (iegundo 
y tercer cursot) d a la  licu ó la  áo íagenia- 
ras Industriales d© BareeloM,- fué' iiom-

• brado por Real ordsn de 11 d® Ssptiam- 
br© próximo pisado, inserta, ©n'ia Ga^sj» 
fA de. 22 dei mismo m§s. ,,

2.® Que dentro dél p liso  señalado .en. 
'. la eonvoeatoria han preguntado éus soli-,
' eitudes y reunen.las cond ition ti legales,, 
los aspirantej^ q.u© á continuación, se ex- 
presan, los cual§s quedan aám itiáos i  la . 
©f ósición:
; B. Manuel Daúrella Bul!.

■ ' Manuel Tbus le rtrá n .
Francisco Plan©,U Riera.

. António Robert Rodríguez.' .
Luis Aisdreu M avtrre. ...
Emilio Gutiérrez Díaz..

. Miguel Wseros García. . , :
. Juan.Gelpi ®Mo.co. ,

. S.® Qué durant® los'diez- días siguien
te» á la pab|ic®clón de este an un d o  en 
la GAOBTA Da M adrid, mq podrá-ü form u
lar las recílarntciones á que se refe re  ©1 
artículo 15 del citado Reglamento, que 
autoriza á las opositorea admitidos para 
kecusar á ios Juecas y suplentes qué con- 
•lásren incompatible»

M adrid,! dé Diciembre d® 1918.==Ei 
•úbsecretario, López Monís,

' B illa  relación de loa Masstro» d© ta 
ller. Ayudantes, Vaciadores j  A.|udantas 
áe vaciador de las Escuelas ladustri^ lfs  
y de Artes y Oflclos, compren didos en 
lo# aumentos de sueldo á que »© riñere  
k  Real orden de 25 d© Noviembre úitl- 
aao, inserta en la Gaíibta dib MaObid dei 
día SO del mismo me», por ^ rro r  d© co
pla figuran ®. M aoutl Sánobcz, Maestro 
d® taller de la Escuelá Industrial de Las 
Palaias, y los Ayudantes de taller de las 
de Jaén, Linares y Las Palma», D. San
tiago Miralies Mqulípí, D. Juan Rivas Sa
bio y p . Micolás, González Hernández, 
respetíti va mente,' que ’ :po deban S(*̂r 'com
pren di dos en, ía relación. d®' refme-ncia 

■■ p®r MQ desempefi-ar. los . expresados car- 
; gos .en propiedad,^ y,.p.©r„!:aiitOj. dere-' 
. cho á losbeneficios que se lós c@.ne@-■ 

dían,,'
' Lo que 'bo haca público cómo reciiica- 

ción de la re lardón citada j  á lo i ©fectos 
que corres pon dan.

; ^Macirid, 11 d@. Didembro 'de' i918.-=EI: 
.'Subsecretario, López Monís,

<ü© Fa'’iM ^era

,la Real orden de 6 4o íVícíernb ^
' lB8.̂ 6rt::á en la GvvCSTA dei 9r d.i«p=:>ni0 s> o 
los sueldos que han d ed isfra ta r las, F  ̂
fesoras de la  Hormal de Maestras-de Ma
drid,'»© Isa. cometido un error- de copla,

«limo Sr,; Publicadas en la G acsta  d s  
M ahrid de! 4 del actual las relaciones de 
las Frofesorsis y Profesores num erarios 
dé las Escuelas Normales csiilos nuevos 
sueldos qu© se 1®» asigna ©n virtud de.la 
R®M orden d® 14 d® Noviembre, y gegún 
las determinadas en ©1 Real de-
emio de 7 d# Septiembre último,
■ ^>S. M. @rR@j (q. D. g.) m  lia áerviflo, 
disponer qu© á los,nuevos sueldos que se

i  las ProfeiOFasi niimeraxias d a la  
E'üíou.0la NorMal d© Maestras d©'Madrid 
D,® María á© ja i  Niaves faiedob.ia .Güi  ̂
belalde j  Negreta, B.® Josefa Bí&ram j  
Oamdi, María da^la Ea®arriac!5n da' 
i t  Rlgudm j  E^món, D.® Leandra Moreno 
.y B,ánche®/D.® Guadalupe S.' González j  
Msijora!, D'®'. Carim n da Burgos. j  Seguí, 
D.® Oimudia Ib a rra  j '  Banz, D.® Olotiide 
i© Ütgtr^' y Rodríguez,- Doloras Ge- 
brián y P'ernándéi de Villegas y D®.Mi- 
cae.la' Rabanadav agrego© el suel
do de iOO peiitas  aimalríS que les asigna. 
la.TlgeBt© ley d© Fresupuestos ©a con- 
cépto .d8 T@sld€!ncia.

qu© de modo tn ilo g o  i, los iu e lio s  
selaltdo» á Im ¥mfe%Qrm num.era.rio» 
d© la No.rmal áa Maestro®' de esta Corl;® 
D. |@Mtro Oaktayud j  Bonmatf, D. Casto 
Ik n a o  Ctbez®, D, Manuel Fernández j  
Ftrnámdsz Navamu©!,. IL . Alio uso Retor* 
tiiio j  TorB«s, 'D. Zacarías Barrios y Mo
rales y D. Godofredo .Escribano y Her- 
Miiidez, lea. mnwní©  tambié'a el bu©I- 
áo anu;al d® 1,000 pesetas ©n.concepto dé 
résiiéneia.
. 1® ^áifo á T. I. para su

y demás efactoi. Dios 'guar- 
á.é i  Y, le Maérid, 6  do Di-
eitm ki’® 4^ ÍfÍI.=»SálYatelIáo.

Dlr©@tor gén^rM á© Prím@ra©a/
''s#:i..a3ass.®  ̂ ■
. El Diractor general, López Monís.

T iitos lo® ©xpedientes instru idos 'róla* 
tlvos á la suspénsión d'®l Ha'bilitado de 
Í0 « Maestro».d© Primera- enseñanza del 
partiáo |iidicM. d© Villacarriedo, B. Fo- ■ 
dfé fász Mortigüela,' y á ’ las dife.reqeias 
gmrgidas @ntr© ©1 Inspector de Prim era 
©m'itñanza B.r.' Romojan© y él Jefe d© la, 
Bd«*ión adm inistrativa d® esa prdyíncia 
i r .  Fas:

■K#Éultaiido'qu0 como con secuencia de 
la tramitación de dichos expédiéntóS se 
acérdó por ©ita Óir@ooión. Geií.eral q'^o se 

.girará una visita úb .inipección,. la cuai  ̂
fué llevada á efacté por al Tioasecreiarío 
da la  Junta  Central de Derechos pasivos 
del Magisterio, Sr.^"Valió,, para apreciar 
la fo.rma ©n.que sé rea'Mzaban los serví- ' 
,cio» y. pr'acti€ár diiigeiioia's rekcionadas 
eoíilo» expeá.i'©nteíj-dy referen.'eia; .
■ ' Resultando ^ua éstos pu^^den F©duc.üw 
á uno .solo,, toda vez qno ©n ambos apa- 
...recen aiganos. cargos j  quejas iguales, y 
otros ,'tianén cierta. r 6,láéióú en.tre sí, y

' que ©I Aiempo . tónsíhiOTdo desde que 
empezó su trambáclón ha servido para . 
hacer áeiapar^cer Im . df'fere.Bds^ .-que 
entra .los ©8ñ9 res Eonio|a.ño, Faz y B^ez 
'H ortigüda existíaB,.y para que la  tiran  
tez de .relaciones s© haya .'suavizado do 
tai ío rm t qu0 ihoy día ée observa Iñ ma- 

•jor armoBísi ©ntr© ellos para '.bien, del
XI en 
I, ex-'

fservicioj lo -que «4íos mismos declara 
s pn-lan u;

 ̂ roeu,do eir  ̂ t̂o se
5 , v‘ í '" *> ’/f O x'’ C\0 *

J '>
tXolloü 1̂ÍĴ ...XÍ. I..Í.J .. 1..... ..iV.il...X ......
¡as ia»peceioni'S y i:m Seccioiitis uan >•
Bisteatí^s, dependenoias que d pesar da

8ser distintas, deben en algunos serví eio 
'm.archf,?r d© común aeu6 .rdo, sobre toao 
en loe relacionados con la' parte econ.ó- 
m íci, y que en esa provincia llegó dicha 
rivalidad á un grado máximo, no sólo 
por, ser antiguas las discrepancias entre 
ambaa dependencias, sino porque algu
nas noticias falsas fomentaron la d is
cordia:

Ooniiáerando que las faltas im putadas
al Habi.lita.do deí pa.rtido de Villactar.ri0 - 
do, Sr. Siez de Hortigüela, y que m otiva
ron la Bi;sp€5nsión en el ejercicio' de' su' ,  
oBTgd, son p.reoieament^.coBsscueiicia do 
aqiiélia tirantez , de relaciones, y .que los 
cfirgos graves, hechos ai expresado ..Habi
litado están desvirtuado» en e.l expedien
te porque se justifica el pa.go de haberes 
á Iñ Maestra que no s© le habían sa'dsfe- 
cho seg'ún manifestaba ©I Jefe de la Seo- 
eióii; y porqu® no resulta'existent©-la ro- 
tención- de cantidades pertenecientes á la  
J'unta Central de Derechos Pasivos del 
Magisterio, toda vez que' con fechas 28 
j  29 de No viembre áe 1911 ,se ordenó ©1 
reintegro, segfm copias unidas al expe- 

/dieiite, j  ©'i m endonado reintegro s© hizo 
'©111 d© Dicieoibre..siguiente: . .

’ Conside.r£ndo q-u© 'en lo relativo á es
tos reintegros-ordenados por ©I antece
sor del actúa i Jefe Br. Paz, se ha observa
do una tramií^ación algo defectuosa, pues
to qu© antes de .exigir al Habilitado e l ' 
reintegro de cantidades indébidament©

' satistó'ohas, áebieron ser reclamadas á. 
los que las pereibieron; y que el Sr. Sáez 
Hortigüela cumplió con . su deber al se
gu ir acreditando haberos -á dos Maestros 
.que habían cesado, uno por ir  al servicio, 
m ilitar y otro por pasar á .otra. Escuela, 
dentro de la misma provincia, aunque d© 
distinto partido^ pues los Habilitados b© 

'vdeben hacer .alteraol-oneB en .las nóm inas 
hasta'.tanto qué/ia® Secciones se io hayan 
ordenado, y en el caso^ que nos ocupa y 

. que motivó -la orden de rointegro ai fon
do pasivo, nada ée había dicho al señor 
iá sz  referente ai cambio de concepto ©m 
Im  nóminas: A

Oónsiderando qu© al hacerse cargo de 
la S0Oí?ión ©1 aétusl Jefe Sr. Paz, debió 
observar en los libros de contabilidad 
que en el mes de Diciembre de 1911 Se 
había hecho un ingreso para pasivos p o r 
el concepto de vacante, por cantidades 
devengadas á partir del mes de Junio do  
dicho año, lo que suponía una retención 
indebida, y en esta errónea creencia for
muló ©1 caiy^ocemó falta grave contra e l 
S,r. Sáez-Hortigüela: ' • , . ' .
IJGonaiderando que ©1 , pago de 'un tr l-  
mestr© de material á un Maestro que no 
se había presentado en ia , Escuela des-» 
pués dól período de vacaciones fuó una 
falta del Sr. Sáez, que fué"subsanad.a oon 
6Í reintegro ai Tesoro, or leñado por ei 
Vicesecretario de la Juúta de Darecho® 
pasivos Sr. Yalfe,'y .efectuado inm ediata- 
qiente, según caita de pago unida al ex** 
'podiente: ,.. ' ’ /  .■
. Coxislderánd©;:que cén ocasión da las 
visitas de ingpecdón O-rdenadas "por l a . 
Jao ta  Central de Derechos pasivos se ha 
veñido observando en varias provincias 
que'Be hicieron pago.s de personal y ma- ■ 
teriíd á Maestros que habí'án aba'ndoníido* 
sus cargos por. desconocer las S8ccÍ4->ijegr 
en 'tiempo oportuno el aban don o y, por 
ta^to, bíu p.oder ordenar al Habilitav,hi) la 
suspensión del pago, por lo que bcv l.e 
P'uede .hacer responsable de'i perjii/do,., 
co.mo ocurre en ei caso del Sr, SIez .íior- 
• tigüe.ia,. y  que k m  poco: pueden • respo.sí- 
di-w de tales' perjuicios .las geccióne¿ 
mmiBtrñiis[té -̂i los Presidentes, de las 
J a n l ó c a l e s  no comunican la ausencia 
dó ios Maostros, j  si los Inspeotores pq



1 0  © íeJem ’o rá  I f í S G-ae-ftla i e  S ítid tíd .

p e rl’nf &btói:ídí.;iu> d-- iUhilt.o jú lo

Yh to  el Informe rio la Junta  Centra! 
'de Derecbey t^aelvíts del Mi^gisterió, &pro- , 
bado CB. hmió’i de de Octubre último y 
de coBÍormidpr» ccr -I mismo,

, ■ EB'úfi. Oirficei'T’r 'Jeo eral ba acordado:
.1.̂  Qa?" se 'isvíi^Xe la sespeneióa de 

m ĉ rgci fd Jí̂ lô iiHño de ios Maestros 
dei pertfdo Jiicb- cié Yiilackme'do,'don 
Ferfro SFez. úe H
. 2^ ■• Que se ^ .̂.bfTst.a oí expediente de 
qiiepB de loB í^eñere^ RoinojaBO y Paz, 
liss:pcc.torf-3 de P iin \era y Jv'fe ■
de la ';.eócíóH í^Him^nietrativa de :̂̂ sa pro- 
vineles rr:^pe6ÜYrf.M0ñby si Men ñam an
do in 'ay^Bcíén de embos Boñores para 
qne on ¡q íiiceBÍvo no se repitan Inciden^ 
teg.cc'mo ios qne motivaron el expedien
te, por ei desprestigio que ello supone y 
por 'en-torpecímiento qne á la. buena . 
iBsrcba del Bem.cío ocasienaD*

2.'̂  ' Qne por los Jefes de las Becofones 
aám iM stratm s • ge recuerde á Jos Presi
dentes de Jas-Juntas locales • de Primera' 
enseñanza la oblig^alÓR iBelucilble en 
que están de-eo'municíí.r la ausencia y el 
abandono de deatino de los. Maestros; 
desde el mo^'^iento. en q^e oeurraR, para 
evitar los perjnidos de que se. ha hecho 
mención. ' .

Lo que .comunico §l Y. S. para su cono-'
' cimiento, el de.ios.ioteresados y .efectos ' 
.consiguientes. 'Oíos guarde á. V. S. bisu- 
choB afiój ¥adrM„' 7 da Dieie'kibre d© 
J918.==P’Í Oir^? o '-general, I/^peS' Monís.' 

i Sañor Gob a ^dor,"PreBÍd6nte da la  Jim-
ta provmei„d do Prim era enseñanza d©

' BaataBder, •■ '•
Sa5oí<:se Jefes de las ..Secciones admfnis- 
■' 'tratlvaS'de Prim era enseñanza..

,En cumplimiento da lo prec^^ptoa.do ém 
él artíeid.o 87 dei Estatuto g tnem i d®l 
Magisterio,.

ii. * Ti inre.ecióa arai a!:iuu.eiá . á 
e í ’uoorpo esperta! d e ' traaílado, Ií? plaza 
do líícerciora'do la Escueí'!> ‘̂ r^ídug-da de 

i d rb'íí: .(ie'las f lí ‘̂ ,ó;oBiÍb'^e. 
L • 'V deoríaj pres#nta.rse

'en ui [ kor.v gf ble termino de quince 
ü a s . cis iíis Bec-'iones adm iüistratiyas á© 
F rio  ^̂ fr' ?"'ñar//a,..fes cua!6^,;relacioBa''
d^s \ cnuuí\^,. ,k'ís ;rrm itirán á ©ste
K v'dh^*  el térm.ino de élnca ú m ñ  6

"daiBR * ̂ ú c  B o  'haberse pregantado
ningona. " _ , v :>

Las dFp  ̂ endones- .aplicables á ente con
curso íícn 'OS armenios H l ' j  88 .'del Esta- 
’tuto del Miigisterio,'qpe dicen
'asi:

«Art'B7. h m  Regencias d©'Escuelas 
prácticas y .las Direcciones'-de .Escuelas 
graduarlas se-aniiBMar.án siempre, á ceU' 
curso eapeeial para cada uniü de ©.das, tan 
pronto como s© reciba ol parta d® 'ia- va- 
'cante ©n ia Direc?ci6n^General.

El anuncio s© publicará en la Gaceta 
•DE Madrid, dando yin plazo de quihée 
días para 1 SI, presentación de instancias. 

La resolución dictada tendrá carácter

mé>.
í'-á?;boio la 
viñóíi de-

Mí j ¿re t t ©n

s* » r :

, v'SJon
di^F yecle.rví
r obscio 
ñ n d m

Art, 
estos co-.au. 
rá  por las cí‘« ii a

1 .^ logrfei > i " t o -
■ 2.^ Título Ní̂ *’{ilnt o j, u^l pla-B.
de 1901. para fV̂ ojí; ó ®1
So'perior y IS o nal paia  do
grsdo.adsis. ■
' 3.® Mayor categoría en el escalafón,

ge'üerfí.d
4,̂  v.So 1̂"* fú Dire r -«i © t: i Vi

driadas dr D u B 1 0  ¿/f Oí<»ai a
cante, y " ^ ^  j c Io
nes, bIíi i '» ba®,3

' Ji I ' V í íoucá d# gradua
das, sin .uüia .c.esDYorabi© f ^ r  m ái de
dos aflofi, ■ ■■ ..

6.^ Número 0 2 . '©I esoalsfóie^
' Lo q'ü  ̂ ‘ píLUoo Dám conoei-
m iento. i«" '̂ o ¿re lae-oB^l^s,advir-
tléndo-laF q  ̂ ” r< í í  ̂ h n o  m  f  u®-- 
dcm goii A r rqiio .Ma q;ao
cooip.re2 ca e" a eisp§dmi j  á.
los JefeF* )e b 3 ú si no- sidmi'
tan las que u» adytrtenéia;

-'Madr.̂  ̂ ibrrod# .M»
riclor ge^‘ 'T . Lóp®/ Îodív?, ■
Sañore« Jefes de las .BeaeipB©® .admiiiis*
■ tra tivai d® Frimerií.'®B.i©ñtmza,

En la relación'd©. Profonorei numera- 
ríos de Escuelas Normales Inaertt é-n la' 
G aceta  da 4 de Diciembre se ha omi-ddo 
px)T error al Fi'ofasor do im Emúeí^. Nor
mal do Maestros á& Baleares'D. Luis Gar
cía Sáiiiz, q'o.i0 ii Í1 ium r en ia cite- 
.go.ria da 4J)06 .pai'í‘£gi} líales, é inme- 
¿uatamexite á ca¿*uiii.ación de B, José. 
Gsy FeriiáBdez. •. •. '

Lo qué debidamenía ractiñc^do se hace 
público.

Madrid, 7 de , Diciembre de ,l|lÍ.,a*=«EI 
Diréctor g0neM,.Xápaz Mtóís,' ' , '  v

■ . E.n la reladóB d© P.rGíasores especia
les de Egcüolaa Normaíe's' In'serlá' én 'í& 
GAOEfA dei' .7 da. Dicíembr© el 
nombre de. Ludo Sscribauo, en rez .dd 
de Go'do'fredó 'Esoribaoo' é..,igla$irtg, Pro
fesor interino de Galigrafíi. da ía Es€ueÍ£L 
Normal da ,M.ae!g'i.roB d© Madrid.
■ Lo q'íie debídámeate ractifícade s© hí̂ c© 

público.
^Madrid, 9 de Diciepibr© de l'91i,===.Ei 

Direcíongene'faJ/Lópe^S'Mdnls. •

• 'Al publv.w;rrtoíí ©m la -fiAy;ETA. de 27 d© 
Noviembre último ia Resi orden d® 44 
del mismo mes, determinando las nuevas 
remuneradoBca- inora
do da la- Étcueh de párvuloi
agregada. á la .N?irr» ni' de' Maestroi. á® 
Madrid,' se ha observado .un .error ’rM#- 
rente á  la denomÍEación'de! mrgú que., 
desempeña y á la retribución qua‘ se sé

llala i  AsuEcióii Mejuto, á ^ h l m i é  
ieiiderse qu© ha dé decir: ■ ' '

«OoBjSriritr á D.®* Asunelón Mejutq eá 
o! cargís da TMaaitra- provisional déM úi^. 
'cveon'I^ grnMñG^ción d<̂ ,l,OÚO pa»eíai> - 

.Lo qu© d^bidamenta rectifloadd WMÍee 
Dúblieo. . •

Madrid, 9 á% Diciembr© dé 1918,«»fl 
Pireiitox gaa^rai, López Monís, -

T istes los expedientes, promovidos, por
los'AyimtíimkotbB á.que.s© reñere la re- • 
Ir.c'éii ad'ruota sobra creación ' d e . Escue- 
imi ■ ■ ; , ■

Em ! ' que so ha^cumplido con lo
,praY€n 1 1 r 'Real brdé.n de^2I de Abril . 
da 19.17 uTaoeta d^l 28); de acuerdo «pa 
lo •dis-puasto '©n la misma',' " • ' ■■' "•

». M, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bl^a 
'dli poner:
-. i  J  Q m  m ' c r ie n ' con, caráoter provi- 

sional. Im  Escuela» á que se' reñare la rs- 
laclón 'aájunta, según b© expresa e n . ̂ l]ía-, 

2J Qu# por .las .reBp^otiv^s Autprida-'; 
ám  m.is!nielpí .̂les é ÍBapepcloneu pro-vín- 
' }?Je» de Frim ara ®-BS0ñaiiza,'se't^nga 

lo-.0 ii'tabí'ecido en la» ..ál^ 
poHicioriei.SN, 4 ® j  6.® de dicha R .̂al ; 
orden, y m  la á« 5 d® Noviembre d c i l l f  
(Gacita dsl 10), procuranio  ^Imás .cx^- 
lo cumplimiento esos, preceptos, ■

Además I^s lospeccionas, terminad©^. . 
p.lazo d© do^ meses, d a rán 'cu an ta '-d e ' 
aquellas. EsouMas respectó á las cua.lw-. 
ao hayan remitido el acta, con expresiéi 
d© las causas. ■ '

3.° Las Eseuajas dé la repetida rela
ción tendrán, cada una dé ellas, ia dota
ción riguloiit«íí;

Las que han de proveerse en Maestro' '

Por s u e l d o / . ------- . . . . . . .  1.509,OI
Por ,grati.ñcacién i© adultos.. . .  250̂ 09
Por m?sAe.rbJ. p̂ r̂a clases ’ "

diurna®,. . . -----
Por íd©m id. nocturnas, . . . . . . .  12,50

f O T A L .. . . . . .  . . . . . . . . . .  1,979,10

Las qu© kan 4o proveerse en M a^traí

Por 5.ív4do.- I.50é,00,'
Fo.r Rfí5̂ .5̂ 5rial psíra Im ciares. ' ' '

díum as.: ....,,
'T<̂ TAL.

■ Diehü^ gasto» feerán con cargo 'al 'cápl  ̂
tolo 4 J artículo 1.® dsi prosupuesto de 
esta depirtam ento, los de pérsonal, j  éo» 
c&rgo al cEpítulo 5.® artículo 1.® de diéha 
prosupueato los áe m ateria l.. \ '

DgRéál orden, comunicada por S. Bi 
lo dif© á V. I. para su conecimiento y 
demás «fectoi,'Dios guarde 'á T. 1. mu-., 
chos añogj. .Mádrld, 9 de ' Dioíekmbre.'.de 
ISiS.o-^El Director general, López Monis, 
Señores Inspectores, Jefe» provlneiáles 

d© Prteaera enseñanza.
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5
6
7
8

9
10
11
12
I S
14
15
16
17

18 
l i

20
21
22
28

24

Af-raTAMíiSNTO

Betancuria. . o.  ̂
Oampo-Lameiro

I d e m * .

Idem ..

C atoirs,. 
Idem. *. 
Idem . .. 
CuRtis..

I dem. . . . .  .«. .  
Idem. . . .
G M a r . . . . . . . . .
Idem ,  ..........
I dem. . . . . . .  o, c
LáDcara.  ------
MogáR . . . . . .

- M o y a . • . . . ^ . 
S a n  Bartolomé 

d e  T lr a j a n a . .  - 
T r a b a d a . . . . . . .
T a l i e h e r m o s o  

(Gomera) . . .  
Idem.. — . , .  
I d e m . , . . . . , . . .
I d e m , .  - . . .
V e g a  d e  B a n  M a-  

t e o  .
V ü l a m e á . . ...........
Y i l l a o d r i d . , . . . .

PEDYIKCíA,

PonteTedra..

Idem,,

Idem.. 
Idem.. 
Id'^m,, 
Idem....

Ideini.. =.. < 
i Idem.. - „., 
Oíí,®arlas  ̂
Idem ,.. . . . .
Iciem.... , . .

.'Lugo.. . . . .
Gantria îL . 
Id©m... . .  =

• Idem.. 
Lugo,.

Gantriag. . . . . . .
Id^m .
Idem. , . . . . , . , . .  
Í dém, . . « . . . . . . .

I d e m . .
Lugo,.
Idem..

POBL¿̂ 0¿0:̂ .ES .

DOSBS SS QUBÁM

Tal!©̂  fia Sauta Inés. 
Morsñé

M ortB .ag .

R e d o B á e

C o r e s . . ...
'Tarrlo.-.
Faleirá-.^. . . . . . . . . .
Se^lL - -.
C o r o n a  do
M tg 'á u .......... .
Gá i d a r B. ,  
JuBcalillo,
Gaidáro. - . . , ,
San. 'Julián.
C a s a s  d a  Veneguera 
C a b o  V e r d e . : . , . . , ,

Fatag^,......
V i i l á r f o o t o t ®. . . . . . . .

G u a d á . . . . .
G u e i t a  d ^ l I n g e i d o . . 
T e m o r o d a . . . . . . . . .
Á l d a m á s . . . . . . . . . . .

Arifíez.  ..............
t o j a s . . , . , , . . . ...........
T i i la r m id e . .

T o t a l e s  . . . „

. ESOUgL^iS Q U l -SE CKEa N

UNITARIAS MIXTAS /i CARGO DS OBSIi.ITVAaíONES '

ISiños. Niñas. Maestro. Maestra.

. > 3 3> , 1 3
> 3 3 1 F o r m a r á s  e s t e  d i s t r i t o

l a s  e n t i d a d é B  d©
A d e n  0 6  y  M o r  a ñ o .
d a  l í i  p a r r o q u ia  -de.l
C a m p o , Y Lííí d e  E o -
z m  y. G a s tr iñ o ,  d e  la
d e  Gü b .s o . ' '

D T> 1 3 I d e m  id .  l a s  í d e m  d o  "
G a n e d a  y  M ojam as,
.d i .g r e g a a ,d o  é s t a  de!.
d e  M u lm e n t a .  •

3 3 ' 1  , F o r m a r á  e s t e  p u e b l o
■ UJl s o lo  d i s t r i t o  6B ^I-

, ■bir,_ d  i s  g  r  e  g  á n d o i a
d e l  ‘d e  F r a g a s .

' 3 1 3 3
i ;# 5) 3
1 3 3 3

. 1 ií L a  m i x t a  ©’ü t g te n te  e o n -
'YÍértee<8 e n  n i ñ o s .

> í 3 , ■ 3 Id e m *
> 1 .'®. ' •̂ Id6.|B*
1 . > ■ 3 3 . 3

•1 . 3 >=•■ ■' ■ 3
. 1 3'

.D 1 '3_ 3
^ ■ 3 3 . *

JL 3
1 3 3 3 A

1 ' 1 .3 3 >■ , '
3 1 3 ' >  ' .

3 1 '■3> ■ 3  : 3> i  -
j> . 3 1 . 3 '
:» » 3 1 3

3 ■1 • 1 r 3
> 3 . 1 ; 3 3

3 1 3 . ' i 3

5 7 . 9̂ ; ■

D e  c o n f o r m id a d  c o n  l o  p r e v e n i d o  e n  
l a  R e a l  o r d e n  d e  21  d e  A b r i l  d e  1917; t e 
n i e n d o  e n  c u e n t a  q u e  h a  t r a n s c u r r id o  
c o n  b a s t a n t e  e x c e s o  ©1 p la z o  á  q u e  l a  m íB -  
m a  s e  r e f i e r e  p a r a  © le v a r  á  d e f i n i t i v a  l a  
• r e a c i ó n  p r o v i s i o n a l  d e  l a s  E ísc u e l^ s ,  n o  
c o n s t a n d o  q u e  l a s  e n t i d a d e s  e o r r e s p o n -  
d i e n t e s  h a y a n  lie n a d o :< lo a  r e q u is i lo í s  i n 
d i s p e n s a b l e s  n i  e x p u e s t o  l a  m e n d r  e x a u -  
s a  r e s p e c t o  á  l a s  q u e  s o  ¿ c i ía n  e n  i a  prq-% 
« •n tO ,. . ; -■ ■ .

B; Mi el Rey (qv D g.), sin perjuicio de 
que d e s p u é s  sean rehabilitadas, cuando 
|p permita ©1 cumplimienlo de lo orde* 
nado, se ha gervido'“-d%50ner-que se anu- 
k  la éireaclón p4?ovisionai de las iseuelas 
á que se refieren los números 8 ai l@, 16, 
2ÍS, 8 6 , 4 5  a l  4 9 , 5 4 , 7 4  a! 8 1 , 8 8 , $ i  j T f i í ,  
todoS' inclusive, ©n la relación ..que-', se. 
aeompafía ála Real orden de l# ie  A g ó » - ,  
t© de este año sobre creadén dé E»ouélas 

^mixtas y unitariaSa ^̂'i -. :■ ■■
D e  R e a l  orden,.comunicada p o r - © l - E x -  

eelentísimo señor .Minirttr®, l o  digo á. us
t e d e s  para s u  conocimiento,- el da ‘los | 
A y u j i t a n i i e n t o s  iatereigados y de.mis ¡ 
t o s ,  H io&  g u a i l ^  á  us*-^ des ro,:ühO íí a .ñ o s . f i  
Madrid; 9  d^ de ¿9 1 8 .= « E i Di - . ' i
r e c t o r  g e n e r a l ,  ^ o i i í s  ;

S e ñ o r e s  I n s p e c t o r e s  J e f e s  p r o v i n c i a l e s  d e  | 
Primera e n s e ñ a n z a »

. ®é éonformídad con lo prevenido en:^ 
Real orden de 21 de Abril d® 
demás-disposidones ^ .

S. M. ©i .Rey (q, ha servido d is
poner; ■ , -. -X"

Que ñf/^Qieren á definitivas? .las 
craacioi^g/(j_0 Escuelas á que s© refieren 
los ní^^eros 2 , 46, 59, 6.8 , 91,101,102, 119,. 
i -.0 y 150 dé la re laddn  quéSe acompaña 
á la Re.ai orden' de 3 dé Agesto de este 
a'ño,-respéoto á Escuelas u-oltailas y mt.ií;- 
tas; ios nám eros 11, SI, 82,. 89, 41, 50, 53, • 
m. 104, 121, 129* 152, 161, 162* ífiB, 176, 
177, 202, m  239, 253* 211 al 2.63, 28 q 301, 
SOS, 814 ai S17, S24, 825, 342;s.5, S48 y 379, 
al 881, todos, inclusiva, en la relación qu© 
'se acompaña en la  Eeal orden de 14-de 
Agóito próximo pasado; oi íiúm.@ro 15 en 
la'relación que séacóm paña á la Real, o r
den da 5 de -Sepaenibro de este ?uio; e l ' 
n tm éro  10 .en la relación ' que se acom-, 
paña á la Real m á m  ÍÂ-Glíiú 17 deí léfari- 
do'Sepliombr#; lo,s' nú'meros 5 y '6 "en la, 
rolació.ú que m  soompaña k ik Rea! or- ■ 
den. lecha 7 m  ú idno* y la
creada m  ObII o.rdeu
fecha i i  (i-e JuRo no .-va 
, ,2 .® -EoBpOr?lo 1  ií "Olí' li3:l:s

eo.a loi námeiGS lOi } 1€2 orí primerié 
relación que se cita, y ©un el número 5 
m  la última, que so provea en Maestra 1

en vez d© Maestro, quedando sin efecto 
I lo consignado por g ratiñcadén  de adul-
I tds y' para materlai- dé', estas ciases con 
\ motivo de eslas .croaelohes.; 
í ■ 3 ,® . Qué salden las graciás'de Real, or- 
í d©n é ios vecinos de las entidades de po-, 

biadón á qua sa reñéren-Ios números 
; 281 y 381. ©n la . segunda relación citada 
I por ©1 altruism o que^hán demostrado en. 
I ia coBstruccioB. de les'loóaies escuelas.
I '. 48 La Escuela señalada con el iiúxi: 0̂í- 
I ro 1 0 ;6B la relación A que se ■refiere la 
’ Real orden dé  Í7 'tie Septiembre uo este 
i frucionf''ráérr J^rlata. -
5 5  ̂ Que por quien'0 0 rrespondii,
i tór ínhus reglain<^Btarlos, proeeda • .̂ 1 
f Bombrfímieuto He Maestres y 
i con destino á E^üuélág- cuya ereaoióa 
I S0  eleva á definitiva'pbr virtud de, la  
I presente, cou exc?*pelón de aquellos cñ-- 
j'sos en qiK hayan sido nombrados 
I acuerdo co  ̂ lo ^Jtovenldo; y que ge 
[ ©xlecsivo á estos Mmutrm y I cusuíoe se- 
: lirejíiren en caso, lo íií.3puesto, en el 
t de k  Real ordón .de, 30  de,

y) bíí u tioio.
,  ̂ \ t - m - v - ^  ^
lo o " i d V, p ' a >*.1 < -..u 5  ̂  ̂ *
d© los iiiteresad¿is y demás efectos, no 
guardé á V. S, muchos años. Madrid, 9 de
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Diciembre de 1918.==»Ei Director general, 
L6 ij0S'Monís. ' ■ '
Sañores Inspectores Jefes proTÍncialas 

de Prim era ©nseñaoza.

En las instrucciones para los ascensos 
á la  octava categoría, publicadas en la 

' €Ia o s t a  de ayer día 11, se omite en el 
apartado a) la frase cen l.lOi», es decir, 
que tienen derecho §l la mejera de suel
do del primer grupo dé la octava catego
ría, ó ŝ â al haber anual de i.iOO pesetas 
los Maestros que hayan iíigresado ®n la 
actual categoría de i.iOO pesetas, hasta ©i 
día 1.® de Abril de 19ÍS Inclusive, en 
cumplimiento al párrafo primero del ar
tículo 5.° dePReál decreto de IS de Octu
bre último.

Lo que se hace público para feneci
miento de los interesados.

Madrid, 12 de Diciembre de 19i8,«E l 
V Director general, López Monís.

Señores Jefes de las Secciones adminis
trativas.

Habiéndos© observado varios errores 
©n las relaciones de ascensos del Magis 
terio, á los fines de la Real orden de 2 del 
corriente, sorectifican ccnform© proeed©, 
en la siguiente forma; \

El Maestro D. Faseual Aguilar Lucía, 
número 574 del escalafón general, as
ciende, sin consumir plaza, por servir 

:Escuela de Beneflcencia, produciendo 
una yacahte en la categoríar de 3.0@0 pe
setas (G a c et a  del 6).

SI Maestro D. José Bernardo Tazque, 
número general 729, no á®be ascender á 
2 500 pesetas, porque falledó antas da la 
fecha de 1.° de Septiembre último.
..El Maestro D. Migu@i Gonzákz Vega, 

que venia figii?:ando en @I ©séalafón como 
Maestro de Beneficencia, pasó á servir 
Escuela nacional, mediante eoncurso de 
traslado, según participa el Delegado Re
gio de Valiaáolid,

El Maestro D. Antonio Roldin, núme
ro 863, no debe ascender á 2 000 pesetas, 
por estar jubilado antes de la citada fe
cha.

El Maestro D. Ceferino Alvarez, susti
tuido, tampoco debe ascender á S.OiO pe
setas, por haber fallecido antes de 1;® de 
Septiembre. '

La mejora de sueldo á 8,500 peseta», 
otorgada ©n principio al Maestrq susti
tuido D. Jusn Ruiz Romero, queda sin 
efecto, y asciende en su lugar cubriendo 
plaza de dicho sueldo ©1 Maestro señor 
González Vega, número S25 d@l escalafón; 
©. Juan Ruiz Romero pasá á su vez al 
sueldo de 8.000 pesetas que deja vacante 
D, Pascual Aguilar Lucía.

Ascienden á 2JOO peseta» cubriendo ©1 
cupo legal de plazas, hoy incompleto, 
D. Silvestre Salmá Escobedo, número 
779, omitido ®n la relación de ascendi
dos; 3,  Juan de Dios Torre Luque, nú
mero 1.821, Maestro de paíronato que co
bra íntegros sus habares del Tesoro y 
que se omitió, t‘Hmbiéa inadvertidamen
te; D. Pedro García Sáochez, número 
1.487; D. Justo Negro Gutiérrez, número 
1.489, y D. Ingelmo González, número 
1.490 del Escalafón general.

Ascienden á 2 600 pesetas, hasta com
pletar el cupo legal d© 1.500 plazas d© la 
plantilla, los siguiente» Maestros:

D. Ricardo José López, ©. Federico 
Monserrat Lucena, número 1.822; D. Juan 
Clímaco García y D. Víctor López Fer
nández.

, B. Alejandro Brum, nú 
mero 1J9S; D, ÁB-tonio- Gimés Miiciá j  
Do Juan MuxoMch Fitó.
• 'Omitido.^: B. M-erolenegíMa Oshoa GIJ, 
que figuraba como instituido, m  Nava
rra  y que h o j  .rlrv® 'Logroñ©; Oré- 
duio M. Encolar' Baroero, qu® apare©® 
equivocadamente como Maestro de bene
ficencia, iiendo así que está al fmnt© á® 
Esencia nacional; los núm eros general©® 
8J48 y 8 0i9; desde @1 8 .@§l al 8.0S6, y 
desde ©I 3.069 al-8 J81.

Asciende igualmente á 2.100 pesetas, 
sin coBsunair plaza, por ser Maestro de 
Beneficencia, el núm ero 1.152, D. Esteban 
Barceló.

La Maestra DA Francisca T@ni produ
ce una vacant© ©n 2 .G0 0 , p o r estar rep e ti
da, sienáo baja en ©1 núm ero 2  822; doña 
Joaquina Escurra Amaga, núm ero 824, 
no puede ascender á 2.500 pesetas, por 
ser Máe'síra de Navarl’a; D.® IsabelO. Mal- 
donado, no debe ascender á 2 .100  pese
tas, por ©star ya jubilada con anterior!- 
iad;*D.^ Angela Orduña, núm ero '1.423, 
tampoco puaá® ascender á 2 .0®0 pesetas, 
por cobrar íntegros sus haber®» d@l- P a 
tronato.

M® B.sci®Mdea tampoco á ’2.0®i peseta» 
D.* Ju lia  Moya, núm ero l.Sfi, y D.® Au
rora Nicasla Lépez, rnúmero 1.409, p®r 
exceder ®n cuátro el cupo á© plazas d@la 
plantilla.

Ascienden á 2.000 pesetas las dos ú lti
mas M aestris anteriormeat© citadas, y 
además BA R®^a Montañés Peñarroeha, 
por estar sustituida con posterioridad al 
,l.®’de' Septiembre, último; DA Severina 
Pérez Mauricio, omitida; DA Francisca 
Comorera Yach, tam bién oMÍtIda, Maes
tra  de Patrón ato, que cobra í ntegros sus 
haberes de! Tesoro; D.® María de Vei^a y 
DA'OatallBa Navedad, ^estituMas; dofía 
María del O. Moreno, relngr-tsad^,; doña' 
Filomena H errsro,'sustituida, y DA-Na
talia Gil Domingo, qü© cobra íntegro sm» 
haberes del Tesoro.

No aitiend© á 2,000 pesftas por ©x«®- 
d©r del núméro de plazas qu® fija la plan
tilla, de»d® la Maestra que figura en ©1 
escalafón general con ®i númaro 2.977 á 
la número 2.985, y tampeco la 2.987.

Al propio tiempo »e tendrá en cuenta 
qu© en la relaeión inserta %n el Bohiin 
0/!o«al núm®ro 98, Maestras aseendidás á 
8.5ÍQ p@«eíEs, hay una errata donde di«e 
desde la 211 hasta la 22t, debe decir kt» 
ta la núM©?n 221, y en la categoría 5.®, 
donde dice 418, 41§ y 618, d®b® de^r 414, 
416 y 617.

Por último, la categoría iA, de 2.509 
peseta», deb® empezar cem la núme
ro 618.

Madrid, 12 de Diciembre de 1918-»°11 
Director general, López Moni».
Señores Jefe» de la» Secciones adminis

trativa».

' M lN lSTERra DE FOMENTO ,

n i i* « 4t c i ^ n  « « n e r s l  0 l»r||M  F i i r

immxAmB -
Esta Direcdón General manifiesta á 

V. S. que con esta fecha ha» sido apro
bados, y sólo i  log efeetds que determina 

I la ley da Camino» vecinales, los expa- 
I dientes da declaración de Utilidad públi

ca (jo los caminos siguientes:
Del kilómetro 820 d© la oarretern de

A dantro t  GIjón al kilómetro 18 dé la 
províuda! d® L^ón á Boñar.

DtBim  iit^>bam á® Nogales y por le»-' 
túrMi'inos tía Nogtlí '̂s y  Oastróealbón ai 
alto d© Forsilló m  la carretera d© La B a-. 
fieza á Cigmarzama d® Tera.

D© Fresno á® la Valduerna á Robleáe 
á enlazar ©n la carretera de Astorga á 
Puebla de Sanabria,

De San Felism® á la carretera d© Ada- 
nero á Gijó».

De Fío por>i@rd®s á la carretera de 
Sahagún á las Arriendas á Ose ja de fia- 
jambr®.

Del kilómetro 2 de la carretera de León 
á Boñar á Yaldefrosno. .

De Fobladura de Fontecha al kilóme
tro §,120 de la carretera d© Tillamafiá» i  
Hospital de Orbigo.

D© la earretera de Astorga á Puebla de 
Sanabria @a Destriaaa per Tillalis, Pesa
da, Villamontán, Miñambres, Rivasy 8a- 
caojos á la Bafieza.

Be Fresno d© la Valduerna en el Ay»n- 
íamient© d© Viliamontán y un puente en 
el rí® d@ los Pese», á Palacios de Vi -̂ 
due^Ba en la  earreteim d© Madrid & la 
Oorufia. >

Del pueble de Valáeeillo termine mi 
la de Matallsna, pasando por el de SanlSi 
Cristina, empezando por la carretera de 
Sahigún á Taieneia de ®on Juan y ter
minando en la de Adanero á Gijón.

De Gaitrillo de la Valduerna empalme 
@» Destrlaná eon la carretera de Astorga 
á Puebla de Sanabria por Santiagomif 
Has.

Bios guarde á V. i .  mucho» año». Ma
drid, 7 da Dieiembre de 1918.“»E1 Direc
tor general, L. larcala.
Señor Gobernador civil de la provlneia

deLeón. v

E»ta Dirección General manifiesta á 
T. S. que e©n esta fecha han sido apro
bados, y sólo á los efectos que determina 
la ley de Caminos vecinales, los expe
dientes de declaración de utilidad públi
ca de los eamín©» y puentes econÓmieos 
siguientes: ¿

Dé La Qavada pasando por Agustina á 
Mirones.

Fuente sobre el río Parayas sitó en 
Santa María y camino vecinal de lauta 
María á Lloreíia.

Puente sebre el río Paráyas en el sitie 
de Arenas y eamino vecinal de Santa Ma-̂  
ría á Llorada.

De Caiga á la earretera del Estado en 
térm ino de Barriopalado ©nlaóe en 61 ki
lómetro 4 de la carretera dé Arenas áe 
Ignftá áS an  Vleeníe d© Toránzc)».

De Nueva Montaña á Peftá^astillo.
Puent© soj^e el río Miera en el púñte 

denominado de Mirones.
Fuente sobre el río Miera en el slfie 

deneminado arroyo de Molino de Medie.
Puente sobre el rió Miera en el punto 

denonsfnado Pésuneüio.
De la earretera de Párbayon á San 

vador, kiió  ̂©tre 1, á las presas dé S e
rrara, earretera de Burgos á Peñaeás- 
tiUe.

Dios guarde á V. S. muchos añ<̂ s. Ma
drid, 7 de Dieiembre de 1918.»»B1 Bi* 
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador eivil de la provlnMi

áelanlandei.

m  fié* ñueesérm de MvaAHW®  ̂
Pasee 8iui ifii


